Procedimiento Abreviado Diligencias Previas 134/06

AL JUZGADO CENTRAL DE INSTRUCCIÓN NÚMERO UNO DE LA AUDIENCIA NACIONAL

Doña MARTA FRANCH MARTÍNEZ, Procuradora de los Tribunales, número 1.388 y de DOÑA XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, según acredito con la escritura de poder especial para este asunto, para ser testimoniada en las actuaciones con devolución de la misma por necesitarla para otras ocasiones (documento número 1), comparezco ante el Juzgado y, como mejor proceda en derecho, D I G O :

Que siguiendo las instrucciones de mi mandante, formulo QUERELLA CRIMINAL en ejercicio del derecho reconocido en los artículos 270 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Criminal por los hechos y contra la persona que se menciona a continuación. En cumplimiento del artículo 783.1 de la citada Ley hago constar que ejerzo cuantas acciones penales y civiles derivan del delito.


Dando cumplimiento a lo que determinan los artículos 277 y concordantes de dicha ley, EXPONGO

PRIMERO.- JUZGADO COMPETENTE

Se presenta esta querella ante el Juzgado de Central de Instrucción número Cinco de la Audiencia Nacional para su unión a las Diligencias Previas número 134/06, por seguirse en este Juzgado y bajo tales Diligencias la instrucción encaminada al esclarecimiento de las actuaciones llevadas a cabo por la mercantil AFINSA BIENES TANGIBLES, S.A., todo ello conforme al artículo 14 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal y concordantes.

SEGUNDO.- QUERELLANTE

La querellante es DOÑA XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX en calidad de perjudicada.  Efectivamente, mi poderdante suscribió dos PLANES DE INGRESOS COMPLEMENTARIOS (P.I.C. número PIC XXXXXXXXXXXX y XXXXXXXXXXXX) el _________.  Dicho producto tenía por objeto la constitución de un Patrimonio Filatélico mediante la adquisición por parte de mi cliente de lotes de valores filatélicos, con la posibilidad de su posterior enajenación, si así lo deseaba mi representada.  Para la constitución del mentado patrimonio filatélico mi mandante debía entregar una cantidad anual de SETECIENTOS VEINTIÚN EUROS CON VEINTIUN CENTIMOS (721,21 Euros) mediante entregas mensuales de SESENTA EUROS CON DIEZ CENTIMOS, por cada uno de los planes suscritos.  Se aportan los contratos de P.I.C. suscritos como documentos números 2 y 3.
	
	PIC 11-098671-4
	PIC 11-098695-4

	AÑO 2002
	
	

	junio-02
	60,10
	60,10

	julio-02
	60,10
	60,10

	agosto-02
	60,10
	60,10

	septiembre-02
	60,10
	60,10

	octubre-02
	60,10
	60,10

	noviembre-02
	60,10
	60,10

	diciembre-02
	60,10
	60,10

	AÑO 2003
	
	

	enero-03
	60,10
	60,10

	febrero-03
	60,10
	60,10

	marzo-02
	60,10
	60,10

	abril-03
	60,10
	60,10

	mayo-03
	62,51
	60,10

	junio-03
	62,51
	62,51

	julio-03
	62,51
	62,51

	agosto-03
	62,51
	

	septiembre-03
	62,51
	

	octubre-03
	62,51
	

	noviembre-03
	62,51
	

	diciembre-03
	62,51
	

	AÑO 2004
	
	

	enero-04
	62,51
	

	febrero-04
	62,51
	

	marzo-04
	62,51
	

	abril-04
	62,51
	

	mayo-04
	62,51
	

	junio-04
	65,01
	

	julio-04
	65,01
	

	agosto-04
	65,01
	

	septiembre-04
	65,01
	

	octubre-04
	65,01
	

	noviembre-04
	65,01
	

	diciembre-04
	65,01
	

	AÑO 2005
	
	

	enero-05
	65,01
	

	febrero-05
	65,01
	

	marzo-05
	65,01
	

	abril-05
	65,01
	

	mayo-05
	65,01
	

	junio-05
	67,61
	

	julio-05
	67,61
	

	agosto-05
	67,61
	62,51

	septiembre-05
	67,61
	62,51

	octubre-05
	67,61
	62,51

	noviembre-05
	67,61
	62,51

	diciembre-05
	67,61
	62,51

	AÑO 2006
	
	

	enero-06
	67,61
	62,51

	febrero-06
	67,61
	62,51

	marzo-06
	67,61
	62,51

	abril-06
	67,61
	62,51

	
	2.997,56
	1.408,81



Se aportan como documentos números 4 a 39 los justificantes del pago de las cuotas del P.I.C. nº ______.  Del mentado P.I.C. no se han podido aportar los justificantes del pago de las cuotas correspondientes al año 2006, 2005 (salvo marzo, abril, mayo, junio, julio y noviembre), marzo 2004 y agosto 2003.  Los mismos serán aportados con posterioridad.


Asimismo, se anexan como documentos número 40 a 55 los justificantes de pago de las cuotas del P.I.C. nº _______.  Del mentado P.I.C. no se han podido aportar los justificantes del pago de las cuotas correspondientes agosto-diciembre 2005 (a excepción de noviembre que si se aporta) y enero-marzo 2006.  La inversión en el referido P.I.C. fue inferior al solicitar mi principal la congelación del mismo mediante solicitud de fecha 17 de Julio 2003 y no volver a invertir hasta el mes de agosto 2005.  Se aporta como documento número 56 dicha solicitud.


Tras la suscripción de los P.I.C., mi cliente procedió a realizar nuevas inversiones en AFINSA, el producto lo denominaban “un contrato de intermediación temporal (unido a un mandato de compra de un lote de sellos), con la promesa de ser vendido (o recomprado por Afinsa) pasado el plazo”, se suscribía con la firma de los siguientes contratos:

· Mandato de compra número _________ firmado entre mi principal y AFINSA BIENES TANGIBLES S.A., de fecha 27 de Febrero de 2006 por el que mi cliente encargaba a la empresaza adquisición, en su nombre y por su cuenta, de un lote de valores filatélicos por importe de 6.000 Euros.  Se aporta como documento número 57.
· Contrato número __________, de fecha 3 de Marzo de 2006 por el que mi cliente entregaba un importe de 6.000 Euros (dicho contrato sirve como la mas eficaz carta de pago) y AFINSA BIENES TANGIBLES entregaba a su vez a mi cliente un lote de valores filatélicos.  Asimismo, AFINSA se obliga a la venta de dicho lote el 28 de Febrero de 2007, garantizando un precio mínimo de venta de 6.330 Euros, e incluso, se obligaba a la recompra en caso de no existir otros compradores.  Se aporta como documento número 58.
· Contrato de depósito de fecha 3 de Marzo de 2006 por el que mi cliente depositaba en AFINSA (depositario) el lote de valores filatélicos adquirido.  Se aporta como documento número 59.
Según se desprende del tenor literal del artículo 281 LECr, mis patrocinados se hayan exentos de prestar fianza.
TERCERO.- QUERELLADOS

Los querellados son los integrantes del consejo de administración de AFINSA BIENES TANGIBLES S.A., mercantil que ha ocasionado el fraude económico sufrido por mi cliente, de conformidad con lo establecido en el artículo 31 del vigente Código Penal, sin perjuicio de que del desarrollo de las actuaciones pueda imputarse la realización de estos hechos a otras personas físicas ni de la responsabilidad en que hayan podido incurrir otras personas jurídicas.  Así las cosas, habrán de responder personalmente:
1) D. JUAN ANTONIO CANO CUEVAS, Presidente del Consejo de Administración y propietario del 50% de las acciones de AFINSA BIENES TANGIBLES, S.A.

2) D. ALBERTINO FIGUEREIDO DO NASCIMENTO, Presidente y propietario del 50% de las acciones de AFINSA BIENES TANGIBLES, S.A.

3) D. CARLOS DE FIGUEREIDO ESCRIBA, Consejero y Subdirector responsable del Area de contratos de inversión de AFINSA BIENES TANGIBLES, S.A.

4) D. VICENTE MARTIN PEÑA, Consejero de AFINSA BIENES TANGIBLES, S.A.

5) D. EMILIO BALLESTER LOPEZ, Director De Impuestos y Contabilidad y Consejero (años 2002 y 2003) de AFINSA BIENES TANGIBLES, S.A.

6)D. FRANCISCO GUIJARRO LAZARO, Socio y Administrador Unico de las sociedades FRANCISCO GUIJARRO LAZARO FILATELIA S.L. y GUIJARRO LAZARO S.L.

Todos ellos con domicilio en la madrileña calle Génova, número 26, MADRID, a excepción de D. Francisco Guijarro Lázaro cuyo domicilio se encuentra sito en la calle Goya, número 47, 5º, MADRID.

CUARTO.-  RELACIÓN CIRCUNSTANCIADA DE LOS HECHOS


Los hechos que motivan la presente querella son los que a continuación se refieren:


AFINSA BIENES TANGIBLES, S.A. comercializa, en su nombre propio o el de terceros, bienes tangibles de inversión en general, y Valores Filatélicos en particular.


Dicho lo anterior, ha de tenerse en cuenta que dicha mercantil realiza sus operaciones dentro del régimen de las instituciones de inversión colectiva, lo que le ha servido de paraguas para poder captar inversiones de clientes, tal mi principal, que atraída por las altas rentabilidades publicitadas -y garantizadas- por AFINSA BIENES TANGIBLES, S.A. ha confiado a ésta una suerte de cantidades de dinero destinadas únicamente a la adquisición de valores filatélicos.  Valores filatélicos que, por las maquinaciones de los querellados, bien poseen un precio artificial y fraudulentamente sobredimensionado bien no son atribuibles en exclusiva a mi patrocinado bien simplemente no existen.


Véase que el funcionamiento y/o estructura de la sociedad a la que pertenecen todos los querellados es de los llamados “piramidales”, lo que supone que de cara a terceros la mercantil dispone de liquidez, aun siendo ésta una realidad virtual, porque el dinero de los nuevos inversores cubre los pagos de únicamente intereses de terceros clientes, así como las desinversiones de los clientes más antiguos.


Y véase que aun cuando se oferta la posibilidad de visualizar los sellos adquiridos, incluso de custodiarlos en los domicilios de los adquirentes, ésta automáticamente se desecha cuando los comerciales de AFINSA BIENES TANGIBLES, S.A. plantean los problemas de seguridad que conllevaría ubicar unos valores filatélicos de gran valor fuera de las cámaras acorazadas de la sociedad, argumento que de pura lógica que entraña, sirve para que una clientela movida por la buena fe ignore cuanto se trama en la empresa.


A día de hoy mi patrocinada no han podido obtener los intereses prometidos y ni tan siquiera ha recuperado el principal aportad.
QUINTO.- CALIFIACIÓN JURÍDICA DE LOS HECHOS

En base a los hechos anteriormente expuestos, sin perjuicio de su calificación definitiva, y sin que sea éste el momento procesal oportuno para ello, esta parte estima que, supuestamente, son constitutivos al menos de los delitos de ESTAFA y de APROPIACION INDEBIDA, con las siguientes consideraciones:

I.- DELITO DE ESTAFA

Tanto los textos legales (actual y anterior Código Penal), como la interpretación Jurisprudencial de este delito, han establecido los siguientes requisitos para la concurrencia del mismo:

I.1.- Engaño bastante: Que provoca un error en el sujeto pasivo que lo recibe, Este elemento tiene dos vertientes:



a) Objetiva: En cuanto a la consideración de si un ciudadano medio pudiese ser objeto de engaño en virtud de las maquinaciones empleadas por los querellados, para ello. (SSTS de 29 de marzo de 1.990, 25 de enero de 1.993 y 27 de marzo de 1.993).



Tal extremo no admite dudas dado que la variedad de situaciones sociales y culturales de los afectados reafirma y despeja cualquier duda de que todos ellos fueron objeto de engaño y fueron suficientes las maquinaciones para ser todos objetos de la estafa.



b) Subjetiva: En cuanto a las características personales de las víctimas de la estafa (SSTS 19 de junio de 1.995, 9 de junio de 1.995 y 23 de noviembre de 1.995)


El engaño consistió en la creación de un artificio o apariencia dirigida a la acechanza del patrimonio de mi cliente.  En tal sentido cabe explicitar que AFINSA se presentaba como una Entidad Financiera con una trayectoria de muchos años de antigüedad.  Con ello se gana de partida la confianza de sus potenciales clientes, máxime cuando las inversiones en este tipo de bien tangible se envuelve en un halo de especialidad, halo de especialidad que reside tanto en el prestigio social de invertir en un producto tan peculiar como culto como en el hecho de realizar una inversión con una remuneración que, se asegura, se halla muy por encima de la ofertada por las entidades financieras que operan en el mercado.


A lo anterior hay que unir el hecho de que, además, AFINSA, de antiguo es una mercantil conocida por su historial de patrocinio y/o mecenazgo de diversas actividades (vgr. deportivas) de sobra conocidas por el ciudadano medio, lo que redunda en un aumento de los efectos atracción y confianza que tal conocimiento genera en el inversor medio, inversor que desconoce que se va a introducir en un mercado falto de regulación y, sobre todo, controles administrativos férreos tal ocurre con los títulos valores o cualesquiera instituciones financieras sometidas a la fiscalización del Banco de España o de la dirección General de Seguros. 


Lo cierto es que la realidad deviene en que AFINSA, según su CNAE (52488), se dedica a la compra al por menor de lotes de sellos de correos para colección y valores filatélicos nacionales e internacionales.

Si a lo anterior unimos, que la red comercial era amplísima y que se aprovechaban de los contactos familiares, personales y sociales de sus asesores comerciales, así como de la confianza personal de los inversores en éstos.  Solo así, podremos entender que mi mandante, siendo licenciada en derecho y técnica de una Oficina Municipal de Información al Consumidor, viera en AFINSA BIENES TANGIBLES una sociedad con apariencia de legalidad, solvencia y seriedad como para confiarle sus ahorros a dicha mercantil.


De igual modo, no se puede obviar, el desconocimiento que tanto mi cliente como los inversores de AFINSA tenían sobre inversiones filatélicas, en particular, y en bienes tangibles en general.


Igual de atractivo resultaba el hecho de que la inversión, aparentemente, estaba asegurada, y no sólo el principal invertido sino, incluso, una rentabilidad.

I.2.- La situación de error debe producir un desplazamiento patrimonial de un bien propio o de un tercero y la relación de Causalidad entre éstos. 


Este desplazamiento patrimonial ha consistido en las sucesivas cuotas que mi mandante ha ingresado periódicamente a AFINSA S.A. así como la cantidad entregada al suscribir el contrato de intermediación temporal (unido a un mandato de compra de un lote de sellos), con la promesa de ser vendido (o recomprado por Afinsa) pasado el plazo.  Sin estas actuaciones, no habrían obtenido los ahorros de mi cliente.

I.3.- Perjuicio económico:  El desplazamiento patrimonial ha de producir un perjuicio económicamente evaluable.

El perjuicio a la querellante viene determinado por el sumatorio de las cuotas ingresadas desde el engaño y es evidente por cuanto que en la actual situación resulta imposible no sólo el reembolso de sus ingresos sino, incluso, el conocimiento del paradero de sus ahorros.

I.4.- Animo de lucro:  El ánimo de lucro de los querellados fue evidente, debe inferirse lógicamente de las operaciones descritas.  Se ha acreditado que mi cliente realizó aportaciones dinerarias en las cuentas bancarias de AFINSA, que sólo podían ser dispuestas directamente por sus administradores, hoy querellados; o que éstos han autorizado para su ilegítima disposición a favor de alguno de ellos o de terceros.

II.- DELITO DE APROPIACION INDEBIDA (art. 252 C.P.)

De conformidad con la jurisprudencia, para la apreciación de esta figura delictiva se requiere la concurrencia de los siguientes requisitos, citando la sentencia del Tribunal Supremo de 20 de junio de 1.997 (RJ 1997/4993):

“El delito de apropiación indebida aparece con nitidez en el relato citado. Como resumidamente recogió la Sentencia de 30 de noviembre de 1989 (RJ 1989/9355), y repitieron las de 7 de febrero y 30 de marzo de 1991 (RJ 1991/899 y RJ 1991/2480), y 10 de febrero de 1992 (RJ 1992/1087), entre otras muchas, para la existencia de tal infracción se precisa la concurrencia de los siguientes requisitos: a) Una inicial posesión legítima, por el sujeto activo, del dinero, efectos o cualquier otra cosa mueble. b) Que el título por el que se ha adquirido dicha posesión sea de los que producen obligación de entregar o devolver la cosa. c) Un acto de disposición de la cosa o dinero, de naturaleza dominical, por parte de dicho agente y d) Un elemento subjetivo, denominado ánimo de lucro, que se traduce en la conciencia y voluntad del agente de disponer de la cosa como propia”.

Y la sentencia de 2 de diciembre de 1.994 (RJ 1994/10005) dice:

“El delito de apropiación indebida básicamente se caracteriza por la transformación, unilateralmente realizada por el agente, en el título posesorio lícito en virtud del cual ha recibido dinero, efectos o cosas muebles, en una titularidad ilegítima sobre ellos rompiendo dolosamente el fundamento de confianza que determinó le fueran entregados. En él se dan dos momentos cronológicamente sucesivos: uno, inicial, consistente en la recepción por el agente del delito de dinero, efectos u otra cualquier cosa mueble en virtud de un título que obligue a entregarlos o devolverlos y otro, posterior, en el que quien recibió se apropia o distrae lo recibido causando perjuicio a otro [Sentencia de 2 noviembre 1993 (RJ 1993\8267)]”.

Del relato de hechos anteriormente efectuado observamos que todos esos requisitos se dan en el caso presente, y así:

II.1.- Una inicial posesión, legítima, por el sujeto activo del dinero: que se produce en el caso presente por la entrega del dinero a AFINSA por mi cliente para la adquisición de Lotes de Valores Filatélicos y la presunta entrega por AFINSA a un tercero de dicho dinero.  Así también, la sentencia del Tribunal Supremo de 14 de octubre de 1.993 (RJ 1993/8136) dice al respecto que:

“La apropiación indebida, requiere como tiene exigido la jurisprudencia de esta Sala -cfr. SS. 18-1-1988 (RJ 1988\304) y 16-4-1993 (RJ 1993\3278)-, el deseo de incorporar a su patrimonio, lo recibido para otro fin concreto, cuyo ánimo con plena conciencia y voluntad de lucro a costa del perjudicado es elemento culpabilístico del injusto penal. La defraudación de la confianza o el quebrantamiento de la lealtad negocial revelando la malicia defraudadora, en el acto negociador base, como es la disposición del bien pignorado, con el correspondiente ánimo de lucro en los sujetos activos, y por último perjuicio patrimonial del sujeto pasivo, integran el delito de apropiación indebida, que en el supuesto aquí enjuiciado, concurren indudablemente, ya que el tipo objetivo requiere una acción de apropiación del objeto o del dinero que se tiene en custodia o bajo poder por una relación de confianza, exigiendo esta acción que el autor haya incorporado la cosa al propio  patrimonio, es decir que exteriorice objetivamente la voluntad de apropiación y por lo tanto, la exclusión del titular de la cosa o del disfrute del  derecho sobre la misma en forma definitiva -cf. Tribunal Supremo SS. 13-7-1993 (RJ 1993\6070)”.

II.2.- Que el título por el que se adquiere la posesión sea de los que producen obligación de entregar o devolver la cosa: Como ocurre en virtud de la relación contractual existente entre AFINSA y sus clientes.

II.3.- Que se produzca un acto de disposición de naturaleza dominical por ese sujeto: Que se ha efectuado por AFINSA, el cual recibe los fondos de sus clientes y supuestamente los querellados lo entregan a un tercero para un fin distinto del comunicado.  Se puede señalar en este sentido la sentencia de 4 de julio de 1.994 del Tribunal Supremo (RJ 1994/5873) en la que:

“Los acusados son entonces meros depositarios o mandatarios de las cantidades retenidas. Como no es lo mismo poseer que estar en posesión, el que es mero depositario y poseedor en nombre ajeno, no puede hacer y deshacer a su antojo en aquello que detenta con esas limitaciones. La disposición cuando se ofrece lo referido para otros fines distintos consuma la apropiación indebida [Sentencias de 20 octubre 1971 (RJ 1971\4291), 1 febrero y 29 septiembre 1989 (RJ 1989\4752 y RJ 1989\6815), 29 mayo y 15 noviembre 1991 (RJ 1991\5023 y RJ 1991\8308), y 25 junio 1992 (RJ 1992\5882) las Sentencias de 25 septiembre 1990 (RJ 1990\7238) y 3 diciembre 1991 (RJ 1991\8964)”.

4.- Animo de Lucro: Existencia de un elemento subjetivo, es decir, al disponer de la cosa como propia, lo que ha ocurrido pues el tercero ha dispuesto de esas cantidades en su propio beneficio en los términos que acabamos de describir, causando con ello el perjuicio correspondiente a la querellante, quien se ha visto privada por esta actuación, bien de los fondos remitidos para la adquisición de valores, bien de estos mismos libres de cargas. También la sentencia de 20 de junio de 1.997 del Tribunal Supremo (RJ 1997/4993) señala:

“El ánimo de lucro implica cualquier ventaja o utilidad a obtener. Se constituye en dolo esencial que propicia la infracción si a la vez va unido al quebrantamiento de la lealtad debida, lealtad manifiestamente resquebrajada porque el acusado o los acusados abusando de esa confianza, distorsionan ilegítimamente las justas expectativas que la empresa demandaba en favor de aquello que le pertenecía. Es decir, se llega a la infracción por el perjuicio causado en el patrimonio administrado como consecuencia de la utilización que se hace de lo recibido, en la línea antes expuesta, en contra del deber que se asumió previamente (RJ 1994\2150)”. 

SEIS.– DILIGENCIAS QUE SE INTERESAN


Como diligencias a practicar para la comprobación del hecho señalamos las siguientes:

1.-. Declaración de la querellante por si el Juzgado estima conveniente amplíe lo expuesto en esta querella, en aquellos detalles que considere de interés.


2.- Declaración de los querellados, a fin de que manifiesten cuanto se relacione con los precedentes hechos.


3.- Documental: únanse a las actuaciones los documentos aportados en este escrito.


4.- Que se libre oficio a la Asociación Española de Banca (A.E.B.), a la Confederación Española de Cajas de Ahorro (C.E.C.A.) y a la Unión Nacional de Cooperativas de Crédito (UNACC) para que remitan la relación de la cuentas corrientes, cuentas de valores, tanto operativas como canceladas, en las que figuren los querellados y AFINSA y los extractos de los movimientos de todas esas cuentas desde su apertura hasta la fecha actual o hasta la fecha de cancelación.


5.- Que se acuerde el Bloqueo de las cuentas en las que figuren como titulares, autorizados, apoderados o con poder de disposición de los querellados y AFINSA


6.- Que se libre oficio a la Seguridad Social a fin de que facilite los nombres de los y direcciones de los empleados que hayan desempeñado alguna ocupación laboral para FÓRUM FILATELICO, S.A. con la intención de que presten declaración como testigos ante este Juzgado.


7.- Que se libre oficio mandamiento al BANCO DE ESPAÑA (Balanza de pagos) para que remita al Juzgado cuanta información conste sobre movimientos de capitales con el extranjero de los querellados y de la mercantil AFINSA, con definición de los códigos utilizados, con identificación de las cuentas y entidades de origen y destino de los fondos, deberá indicarse al BANCO DE ESPAÑA (Balanza de Pagos) que remita lo solicitado en soporte informático.


8.- Que se libre Oficio al Registro Mercantil para que diga en que sociedades constan los querellados y AFINSA como socios, administradores o apoderados.


9.- Que se libre oficio a la oficina de averiguación patrimonial a fin de que por quien corresponda certifique a este Juzgado relación de bienes, propiedades y demás que figuren a nombre de los querellados y FÓRUM FILATELICO, S.A. 


10.- Cualquier otra diligencia de prueba que se estime necesaria, así como las que el Instructor, el Ministerio Fiscal o esta parte pueda instar a lo largo de la instrucción.

Por lo expuesto,


En mérito de lo anterior,

SUPLICO AL JUZGADO CENTRAL DE INSTRUCCIÓN NUMERO CINCO DE LA AUDIENCIA NACIONAL:

Que teniendo por interpuesta la presente querella criminal, por los DELITOS DE ESTAFA Y APROPIACION INDEBIDA, todo ello sin perjuicio que del resultado de las actuaciones y del Informe de la Fiscalía pudiere afectar a otros tipos delictivos, contra D. JUAN ANTONIO CANO CUEVAS, D. ALBERTINO FIGUEREIDO DO NASCIMENTO, D. CARLOS DE FIGUEREIDO ESCRIBA, D. VICENTE MARTIN PEÑA, D. EMILIO BALLESTER LOPEZ y D. FRANCISCO GUIJARRO LAZARO, se digne admitirla, y en su virtud, tener por parte a todos los efectos legales al Procurador que suscribe en nombre y representación de XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, dándome traslado de lo hasta ahora actuado, ordenar la práctica de las Diligencias interesadas, y las demás que se ofrezcan como útiles, y dirigir el procedimiento contra los querellados, así como contra cualquier otra persona que a lo largo de la causa pudiera aparecer como responsable, a fin de que en su día y por la autoridad judicial competente se les condene por el precitado delito a resultas de esta causa; así como declarándoles responsables civiles.  Es Justo.

En Madrid, a dieciséis de mayo de dos mil seis.

OTROSÍ DIGO que conforme a lo dispuesto en el art. 281 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, esta parte considera que está exenta de prestar fianza.
Por ello,
SUPLICO AL JUZGADO que tenga por hecha esta manifestación.
Es Justicia que reitero en el lugar y fecha ut supra.

SEGUNDO OTROSÍ DIGO que al derecho de esta parte interesa y proceda se acuerde suspender la obligación de pago que tiene contraída mi cliente con AFINSA BIENES TANGIBLES S.A. por la suscripción de dos PLANES DE INGRESOS COMPLEMENTARIOS (P.I.C. número PIC 11-xxxxxxxxxxxxxxxxx) el 29 de Mayo de 2002.  Efectivamente, mi mandante debe hacer frente al pago de las cuotas mensuales de los respectivos P.I.C., a la sazón, 67,61 y 62,51 Euros, respectivamente.  La solicitud de la mentada medida cautelar se debe a la necesidad de asegurar la efectividad de la tutela judicial que pudiera otorgarse en la sentencia estimatoria que se dictare en su día.  Esta parte pretende el resarcimiento a mi cliente de la inversión realizada y de los intereses asegurados por AFINSA, y, en la actualidad existe una “Fumus Boni Iure” de que AFINSA no podrá responder a los compromisos adquiridos por lo que el hecho de que mi principal siga engordando las arcas de la sociedad, tan sólo conllevaría un agravamiento del perjuicio sufrido al ser mayor la cantidad perdida.
Por ello,
SUPLICO AL JUZGADO que tenga por hecha la anterior manifestación, y tras los trámites pertinente dicte AUTO por el que declare en suspenso la obligación del pago de las cuotas mensuales correspondientes a los PLANES DE INGRESOS COMPLEMENTARIOS números PIC xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, por parte de mi mandante.
Es Justicia que reitero en el lugar y fecha ut supra.

Fdo.: Andrés Vilacoba Ramos


         Fdo.: Marta Frach Martínez

    Col. 62.727
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